
DECRETO

ARTICULO 1º) Destínase la suma de $120.- (Pesos Ciento veinte) para solventar gastos de
traslado de la estudiante Karen Jaramillo, para participar de las VI Olimpiadas Colegiales de
Poesía, organizadas por la Asociación de Poetas Argentinos.-

ARTICULO 2º) El importe autorizado  en el Artículo anterior se imputará a la partida de
“Eventos Culturales y Deportivos – Agasajos y Homenajes2 del Presupuesto de gastos del
Concejo Deliberante.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, para su conocimiento y fines
pertinentes, dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 25 de Agosto de 2005.-
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